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Informe trimestral de actividades de la Comisión de Pueblos, 

Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 

 
I. Datos generales 

 
Comisión De Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes.  

Periodo reportado El presente informe trimestral corresponde al primer 

informe, el cual abarca del 12 de Octubre al 31 de 

Diciembre del 2018. 

 

Fundamento legal Con fundamento en los artículos 226 y 227  del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

por el que se establece la obligación de la 

elaboración y entrega de del informe trimestral de 

actividades de las comisiones. 

 

Junta Directiva  Presidente: Dip. María Guadalupe Chávez Contreras  

Vicepresidente: Dip. Lilia María Sarmiento Gómez 

Secretario: Dip. Virgilio Dante Caballero Pedraza  

Integrantes de la 
Comisión 

Dip. María Guadalupe Chávez Contreras 

Dip. Lilia María Sarmiento Gómez 

Dip. Virgilio Dante Caballero Pedraza 

Dip. María Guadalupe Chavira de la Rosa 

Dip. Gabriela Osorio Hernández 

Dip. Gabriela Quiroga Anguiano 

Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama 

Dip. Leticia Estrada Hernández 

Dip. Lilia Eugenia Rossbach Suárez 

Dip. Carlos Hernández Mirón 

Dip. Ana Cristina Hernández Trejo 
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II. Iniciativas turnadas a la Comisión  
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Distrito Federal, el 27 de mayo del 2010. 

Proponente: Dip. Eduardo Santillán Pérez; Grupo parlamentario de MORENA;  fecha 

de presentación: 30/10/2018; comisiones dictaminadoras: Participación Ciudadana y 

Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes. 

Solicitud de Prórroga: con fundamento en el artículo 66 fracción II, de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, el  30 de enero del 2019, se solicitó prórroga 

ante el pleno de la Diputación Permanente.  

 

III. Avances en el cumplimiento anual de trabajo 
 

En este primer trimestre de trabajo, la comisión trabajó en conjunto para elaborar la 

iniciativa de la Ley de Pueblos y Barrios Originarios y comunidades Indígenas 

Residentes, la cual está establecida en el artículo transitorio vigésimo octavo de la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Se ha trabajado en un proyecto de iniciativa de Ley, sin embargo, dada la importancia 

del tema, el 28 de diciembre del 2018, en sesión ordinaria se presentó a través del 

grupo parlamentario de morena, la “iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 

reforman los artículos transitorios octavo, párrafo tercero; décimo primero, párrafo 

tercero; décimo quinto, párrafos primero, segundo y cuarto; décimo séptimo, párrafos 

séptimo y décimo; décimo octavo, párrafo primero; vigésimo tercero, párrafos 

segundo, tercero y sexto; y vigésimo octavo, de la Constitución Política de la Ciudad 

de México”; suscrita por las diputadas y diputados integrantes del grupo parlamentario 

de MORENA, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas. 

 

Cabe resaltar que se han recibido aportes por parte de los diputados integrantes de 

la comisión, con el objeto de enriquecer el contenido de la iniciativa de Ley antes 

mencionada, por lo que hoy en día se cuenta ya con un documento robustecido.  

 

Es necesario aclarar que la consulta no se llevó a cabo dado que se sometió el 

aplazamiento de la fecha de promulgación de la Ley, por ello esta comisión ha 

avanzado en la realización del protocolo de consulta, próximo a discutirse en sesión 

de la comisión.   
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IV. Actas de cada reunión celebrada, con las lista de las y los 

diputados asistentes y ausentes. 
 

Se anexa copia de las listas de asistencia, así como de las actas de las 
tres reuniones ordinarias de trabajo, que convocó esta comisión. 
 
La relación de fechas es la siguiente: 

 
1. Sesión de Instalación de la Comisión, fecha: 12 de Octubre del 

2018. 
2. Primera sesión ordinaria de trabajo de la comisión, fecha 20 de 

Noviembre del 2018. 
3. Segunda sesión ordinaria de trabajo de la comisión, fecha 11 

de Diciembre del 2018.  
 

 
V. Síntesis de las reuniones  con servidores públicos 

 
Esta comisión no realizó durante el primer trimestre de actividades 
reuniones con servidores públicos. 

 
VI. Relación de documentos, opiniones  e informes generados en 

la materia de su competencia. 
 

No se han generado documentos en la materia, ya que la prioridad de la 
comisión se centró en la elaboración del proyecto de iniciativa de Ley de 
Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes.  

 
VII. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional e internacional. 

 
Ninguno de los integrantes de la comisión ha realizado viajes al interior o 
exterior del país. 

 
VIII. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos 

 
Se han atendido solicitudes para atención de diversos casos respecto al  
aumento en el pago del predial, en zonas de pueblos y barrios originarios, 
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así como quejas de ciudadanos que argumentan que sus pueblos no 
fueron considerados para que sus colonias estuvieran contempladas 
dentro de las beneficiadas para la reducción del cobro del pago predial.  

 
IX. Relación de documentos diversos. 

 
Esta comisión no generó documentos de ninguna índole.  

 

X. Resumen de otras actividades desarrolladas por la comisión.  

Esta comisión mantuvo diálogos con distintas organizaciones e integrantes de 

pueblos originarios, quienes se acercaron a la presidencia de la comisión, para 

externar sus ideas respecto a diversos temas que les preocupan en torno a 

cómo se reglamentaran ciertos derechos que están consagrados en los 

artículos 57, 58 y 59 de la Constitución Política de la Ciudad de México.  
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS, 

BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES. 

 

11 DE DICIEMBRE DE 2018 

Siendo las 14:00 horas del día martes 11 de Diciembre de 2018, en el Recinto Legislativo de Donceles 

y Allende del Congreso de la Ciudad de México; en el Salón Benita Galeana, se llevó a cabo la Segunda 

Sesión Ordinaria de Trabajo de la Comisión de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes. 

 

La C. Presidente Diputada María Guadalupe Chávez Contreras.- Solicita al Secretario Diputado Virgilio 

Dante Caballero Pedraza pase de lista, a lo cual se informa que no existe el quórum legal requerido 

para iniciar la sesión 

 

 

Nombre       Cargo  

 

Dip. María Guadalupe Chávez Contreras  Presidente    √  

Dip. Lilia María Sarmiento Gómez    Vicepresidente   √   

Dip. Virgilio Dante Caballero Pedraza  Secretario     √ 

Dip. María Guadalupe Chavira de la Rosa  Integrante                                                √ 

Dip. Gabriela Osorio Hernández    Integrante                                                √ 

Dip. Gabriela Quiroga Anguiano   Integrante     

Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama  Integrante 

Dip. Leticia Estrada Hernández    Integrante                                                √ 

Dip. Lilia Eugenia Rossbach Suarez   Integrante     

Dip. Carlos Hernández Mirón    Integrante                                                 √ 

Dip. Ana Cristina Hernández Trejo   Integrante                                                 √ 
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Habiendo el quórum requerido, se procedió a iniciar la sesión, por lo tanto la presidenta solicitó al 

secretario que preguntara si era de dispensarse la lectura de la sesión anterior, por lo que se realizó 

la votación económica y se aprobó la dispensa de la lectura, posteriormente en voz del secretario de 

la comisión se preguntó si era de dispensarse la lectura y discusión del plan de trabajo, sin embargo  

la diputada presidente pidió la palabra,   por lo que procedió a explicar brevemente en qué consistía 

el plan de trabajo, una vez terminada la intervención se procedió con la votación económica y se 

aprobó el plan de trabajo.  

 

Finalmente se agotaron los asuntos de la orden del día y se clausuró la segunda sesión ordinaria de 

la comisión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________ ______________________________________________________ 

DIP. MARÍA GUADALUPE CHAVEZ CONTRERAS DIP. VIRGILIO DANTE CABALLERO PEDRAZA 

PRESIDENTE                    SECRETARIO
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La Diputada Presidenta solicita a la Secretaria pase de lista; la Secretaria realiza el pase de lista y se 

confirma  
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